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Tipo de Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00167 00 

Demandante  Carlos Herminsul Ospina Arias 

Demandados  Herederos determinados e 

indeterminados del señor Jorge Iván 

Montoya Agudelo y personas 

indeterminadas 

Auto sustanciación Nro.  054 

Asunto  Requiere parte demandante acreditar 

requisito de notificación. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se observa en el PDF 43 del expediente digital que obra evidencia de que el extremo demandante 

comunicó el nombramiento a la dirección electrónica de la curadora ad litem designada y emitió 

copia del mensaje de datos a este Despacho. Empero, no acompaña a esa evidencia el acuse de 

recibido del mensaje, para acreditar que en efecto la notificada recepcionó la comunicación 

remitida. 

 

Lo anterior resulta indispensable para dar por cumplida la notificación de la curadora nombrada 

y en tal sentido, se requiere a la parte demandante para acredite dicho presupuesto.  

 

De otro lado se observa que, en providencia del 17 de enero de 2024, se dejaron a cargo de la 

parte demandante otros deberes procesales de los que no obra evidencia que se hubieren 

desplegados, relativos a la integración del contradictorio. En esa medida se remite a la parte 

demandante al contenido del mentado proveído para que de cara al impulso procesal que debe 

garantizar, procure el cumplimento de las cargas impuestas en un término que no exceda de diez 

(10) días contados desde la notificación por estados de esa providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis
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Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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